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				La Tecnología Financiera (FinTech) es un término utilizado para describir la nueva tecnología que busca mejorar y automatizar la distribución y uso de los servicios financieros. El propósito de las empresas FinTech es ayudar a las compañías, empresarios y consumidores a manejar procesos y operaciones financieras de forma más eficiente; valiéndose de algoritmos y software especializado de uso informático. Ya que estos servicios son más accesibles, asequibles y presentan menores barreras para contratarlos, los consumidores encuentran una oferta adecuada a sus necesidades, particularmente si no cuentan los requisitos que suelen solicitar los bancos y otorgadores de crédito tradicionales. Por tanto, se argumenta que las FinTech contribuyen en gran medida a la inclusión financiera en los mercados donde operan; especialmente en los países en vías de desarrollo. Los avances en FinTech, como las transacciones digitales, préstamos persona a persona, crédito a MiPyMES y fondeo colectivo están llevando a cabo un esfuerzo en común para lograr este ideal de inclusión. Por lo que en este documento se explora la evolución del estudio de este sector y la elaboración de un análisis pertinente de sus antecedentes y su relación intrínseca con la inclusión financiera, con el fin de obtener un mejor entendimiento de la industria, el futuro de las finanzas y la nueva banca. Los resultados apuntan a que, si bien el desarrollo tecnológico otorga un gran impulso al sector, éste se encuentra también ante nuevos desafíos derivados de su desarrollo continuo. 
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				Financial Technology (FinTech) is a term used to describe new technologies that seeks to improve and automate the distribution and use of financial services. The purpose of FinTech companies is to help traditional companies, entrepreneurs and consumers manage financial processes and operations more efficiently; using algorithms and specialized software to achieve this goal. Since these services are more accessible, affordable and present lower barrier to contracting them, this sector claims its consumers find an adequate offer to their needs, particularly if they don’t fulfill the requirements that banks, and traditional credit grantors usually request. Therefore, it is argued that FinTechs contribute greatly to financial inclusion in the markets where they operate; especially in developing countries. Advances in FinTech, such as digital transactions, person-to-person lending, MSMEs credit and crowdfunding are implementing a common effort to achieve this ideal of inclusion. Consequently, this document explores the evolution of the study of this sector and the elaboration of a pertinent analysis of its background and inherent relationship with financial inclusion, in order to obtain a better understanding of the industry, the future of finance and new banking. The results suggest that, although technological development gives a great boost to the sector, it is also facing new challenges arising from its continuous development.
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				De acuerdo con la Política Nacional de Inclusión Financiera, en México y en el mundo se define la inclusión financiera como el “acceso y uso de servicios financieros formales bajo una regulación apropiada que garantice esquemas de protección al consumidor y promueva las competencias económico–financieras” (Gobierno de México et al., 2020).

				Es importante enfatizar en esta definición, que el acceso se refiere a la penetración del sistema financiero en términos de infraestructura. El uso, apunta a la compra y contratación de productos financieros por la población objetivo; mientras que la protección al consumidor se relaciona directamente con la disponibilidad de información clara, mecanismos de defensa y un trato justo. Se considera que dicha inclusión juega un papel vital en la reducción de las condiciones de pobreza. Para que ésta impacte efectivamente sobre la movilidad social de los individuos, es decir, que les permita tener la capacidad de mejorar su calidad de vida y acceder a mejores condiciones sociales, requiere de un sistema financiero incluyente que soporte este desarrollo a lo largo de la vida de una persona. (Delajara et al., 2018).

				Al verse excluido del sistema financiero, un individuo puede cargar con mayores costos, inseguridad y riesgos al momento de intentar acceder al ahorro o el crédito. No contará con protección de sus activos en caso de inconvenientes tales como siniestros o desastres naturales; ni contará con una calificación crediticia favorable que lo respalde para obtener una vivienda, conseguir financiamiento para un negocio o adquirir un automóvil.

				La Tecnología Financiera (FinTech) es un término utilizado para describir la nueva tecnología que busca mejorar y automatizar la distribución y uso de los servicios financieros. El propósito de las FinTech es ayudar a las compañías, empresarios y consumidores a manejar procesos y operaciones financiera de forma más 
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				eficiente; valiéndose de algoritmos y software especializado de uso informático.

				En sus inicios, el término se aplicó a la tecnología empleada en los sistemas de fondo de las instituciones bancarias establecidas. Desde entonces, se ha desarrollado un cambio hacia servicios dirigidos directamente al cliente, lo cual ha modificado su definición e implementación. Actualmente abarca un crisol de servicios financieros que van desde el manejo de finanzas personales, banca de consumo, medios de pago y wealth management, hasta criptomonedas y fondeo colectivo por mencionar algunos. 

				La característica más llamativa de las startups del sector radica en que fueron diseñadas para retar, combatir y eventualmente sustituir a los proveedores financieros tradicionales; al presentarse como alternativas ágiles que atienden directamente a los sectores poblacionales de poco interés para la banca establecida, además de proveer mayor rapidez y calidad en el servicio.

				Una palabra que puede describir cómo las innovaciones FinTech han afectado el trading tradicional, la banca y sus diversas ofertas es disrupción.

				Gracias a la amplia penetración de los teléfonos móviles y el internet, la accesibilidad de estos productos se vuelve más amplia que la de los servicios bancarios tradicionales. Asimismo, frecuentemente los productos ofrecidos por las empresas FinTech son más baratos; ya que las plataformas atienden directamente con los clientes sin requerir intermediarios y su proceso de desarrollo e implementación optimizados por el uso de tecnología reduce costos.

				Ya que estos servicios son más accesibles, asequibles y presentan menores barreras para contratarlos, los consumidores encuentran una oferta adecuada a sus necesidades, particularmente si no cuentan los requisitos que suelen solicitar los bancos y otorgadores de crédito tradicionales. Por tanto, se argumenta que las FinTech contribuyen en gran medida a la inclusión financiera en los mercados donde operan; especialmente en los países en vías de desarrollo.
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				En el primer capítulo se presentan teorías de la inclusión financiera que ofrecen un marco de referencia en el estudio de la tecnología financiera y su relación con el público usuario, buscando contribuir con la literatura incipiente de este tema novedoso. El resto de este documento ahonda como sigue: desarrollaremos una breve historia del origen de la inclusión financiera, para posteriormente explorar la aparición de la tecnología financiera y lo que la hace distintiva. En la tercera sección, vincularemos ambas buscando describir la sinergia que ha dado pie a diversos desarrollos actuales. La cuarta sección describirá el debate actual en el que se encuentran diversos estudiosos del impacto de las nuevas tecnologías en el usuario, el uso de sus datos personales y los ofertantes de productos FinTech. Presentaremos resultados en la sección 5, concluyendo en la sexta sección.

				Relevancia del tema de acuerdo con la Agenda 2030

				Como expone las Naciones Unidas (2020), al darle impulso al crecimiento económico de forma sostenida e inclusiva se fomenta la creación de empleos decentes para la población en general, favoreciendo el progreso y por tanto mejorando los estándares de vida de aquellos beneficiados. De los diecisiete Objetivos de Desarrollo Sostenible, encontramos relevante el Objetivo 8: Promover el crecimiento económico inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos como parte del marco rector para el presente trabajo, ya que la meta 8.2 de dicho objetivo consiste en “lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la diversificación, la modernización tecnológica y la innovación, entre otras cosas centrándose en los sectores con gran valor añadido y un uso intensivo de la mano de obra” (Naciones Unidas, 2020).

				Asimismo, la meta 8.10 se enfoca en “fortalecer la capacidad de las instituciones financieras nacionales para fomentar y ampliar el acceso a los servicios bancarios, financieros y de seguros para todos” (Naciones Unidas, 2020).

				Como veremos más adelante, la búsqueda de la diversificación fue uno de los catalizadores para la aparición de la nueva oferta 
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				de servicios financieros, los cuales se cimentan en la modernización tecnológica que ha acompañado el desarrollo social durante el último siglo; dando pie a una industria incipiente que se apoya fuertemente en la innovación. La conveniencia, accesibilidad y rapidez a los que se puede acceder a esta oferta de servicios se convierten en el valor añadido que aportan a la experiencia del usuario y para llegar a este fin, las empresas de tecnología financiera hacen un uso intensivo de mano de obra cualificada en los últimos desarrollos.

				Además, al introducirse en el sector mediante la oferta de sus productos, las empresas FinTech aportan a la ampliación al acceso a los servicios bancarios, financieros y de seguros (en el caso de las InsurTech) en los países donde se encuentran.

				De acuerdo con Yáñez (2019), la inclusión financiera es considerada un mecanismo indirecto para disminuir la pobreza por algunos estudiosos del tema. Esto, debido a que, en las comunidades desplazadas, como aquellas que se encuentran en un entorno rural la adquisición de un producto financiero se realiza mediante un programa social y no por iniciativa propia.

				Si dentro de la política pública es posible introducir la adopción de servicios financieros a la par de la organización social propia de una comunidad, al tiempo que favorece la confianza en dichos productos, ayudaría a que el ideal de una sociedad con mayor inclusión financiera sea alcanzable.

				Como ejemplo, en la Política Nacional de Inclusión Financiera, se desarrolla un diagnóstico de la situación del escenario mexicano a la fecha, en el cual se establece que los problemas a los que se enfrenta una considerable sección de nuestra población abarcan una alta incidencia de pobreza y desigualdad, limitada salud financiera y la exclusión del sistema financiero, lo que conlleva una serie de aspectos negativos que limitan su desarrollo y movilidad social.

				Los avances en FinTech, como las transacciones digitales, préstamos persona a persona, crédito a MiPyMES y fondeo colectivo 
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				están llevando a cabo un esfuerzo en común para lograr este ideal de inclusión. Por lo que en este documento se busca explorar la evolución del estudio de este sector y la elaboración de un análisis pertinente de sus antecedentes y avances en la inclusión financiera, con el fin de obtener un mejor entendimiento de la industria FinTech, el futuro de las finanzas y el mercado y cómo se pueden dirigir adecuadamente los esfuerzos realizados al desarrollo de productos acertados, puntuales y útiles.

				FinTech e Inclusión Financiera

				Actualmente, es sabido que las empresas de tecnología financiera (FinTech) se encuentran innovando radicalmente la industria. La inteligencia artificial, aprendizaje automático, tecnología de blockchain, identificación biométrica, cómputo en la nube y el uso de big data son innovaciones disruptivas que están revolucionando la recopilación y procesamiento de información financiera. Esto se extiende a procesos relativos a las transferencias entre dinero electrónico y las carteras físicas, los medios a través de los cuales se pagan bienes y servicios, las formas de intermediar los recursos financieros y la manera en que los individuos ahorran y solicitan crédito, tanto al interior como al exterior de sus respectivos países (Hannig, 2017).

				El nuevo sector FinTech apunta a ofrecer soluciones habilitadas mediante tecnología que puedan satisfacer las necesidades del cliente a medida, mediante la oferta de productos más accesibles y convenientes. Como resultado, ha logrado cierta disrupción en los procesos de las instituciones financieras tradicionales y obligado al sector a unirse a la nueva ola de innovación para mantenerse competitivo.

				Existe una importante variedad de definiciones del término FinTech. Esto en parte dependiendo de qué lado de la industria provenga: ya sea una FinTech emergente, el equipo de marketing de un proveedor de soluciones, una plataforma de pago tradicional, o una rama digital de un banco establecido, FinTech significa cosas muy diferentes para diferentes personas (Findexable Limited, 2019). 
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				Para la Financial Stability Board (FSB) FinTech se define como “innovación habilitada por la tecnología en servicios financieros que podría dar como resultado nuevos modelos de negocios, aplicaciones, procesos o productos con un efecto material asociado en la provisión de servicios financieros” (Financial Stability Board, 2019).

				El origen del término puede ubicarse a inicios de los 90s, referido al Financial Services Technology Consortium, un proyecto liderado por Citigroup que buscaba facilitar esfuerzos de cooperación tecnológica en la industria financiera. Actualmente, se tiene la noción de que esta relación de servicios financieros y tecnologías de la información es un producto único de esta época. No obstante, ambas disciplinas tienen una larga historia de cooperación mutua (Arner et al., 2015).

				De acuerdo con la CEPAL, se ofrece una definición de la innovación financiera como “acciones emprendidas para canalizar el financiamiento a diferentes agentes, inversiones y necesidades productivas, incluida la innovación en materia de productos, procesos e instituciones” (Pérez y Titelman, 2018). Es recomendable que dichos tipos de innovación promuevan la inclusión tanto de hogares como empresas, logren mejorar la gestión del riesgo mediante herramientas novedosas y proporcionen diversas opciones de financiamiento para lograr objetivos y prioridades de desarrollo que vayan generándose sobre la marcha.

				Tomando en cuenta el aspecto disruptivo de este sector, de acuerdo con Gomber et al. (2018) los fundamentos de lo que ellos denominan Revolución FinTech descansan en tres pilares de innovación específicos: 

				Primero, la disponibilidad de grandes cantidades de capital de riesgo buscando invertir en innovación tecnológica de servicios financieros en un área altamente fértil de la economía global. 

				En segundo lugar, estas empresas emergentes han desarrollado nuevas tecnologías y diseñado nuevos servicios para la industria financiera que generalmente abordan las necesidades de los 
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				consumidores de servicios financieros en forma muy directa, valiosa y con vistas al futuro, a diferencia de lo que el sector tradicional ha podido ofrecer.

				Tercero, han transformado los modelos comerciales, la intermediación financiera y la accesibilidad al ampliar el servicio al consumidor fuera de las sucursales y más allá del horario comercial normal, logrando niveles más altos de personalización basados en detección digital y análisis de big data; por tanto, sustituyendo a los bancos tradicionales y sus servicios de nuevas maneras.

				Con la explosión de las nuevas empresas FinTech alrededor del mundo y los desafíos de desarrollar e implementar entornos normativos apropiados, los bancos centrales y los reguladores financieros se enfrentan a un cambio importante en sus roles: desde una función tradicional de supervisión bancaria como se desempeñó a lo largo de varias décadas, a permitir la innovación entre bancos, empresas de telecomunicaciones y compañías de medios de pago para proporcionar dinero electrónico a los no bancarizados. La magnitud de este cambio no debe subestimarse (Alliance for Financial Inclusion, 2018).

				Debe mencionarse que la innovación financiera presenta características específicas que la hacen destacarse entre otra clase de innovaciones. Con el paso del tiempo, el modo de utilizar una innovación, su estructura y tipo de comercialización se modifica. Este cambio abarca también su patrón de riesgo y perfil, haciendo más difícil una evaluación integral. Ya que el sistema financiero está conformado de redes intrínsecas de factores externos e internos que se entrelazan entre sí, la innovación puede influir sobre los niveles micro y macroeconómico (Pérez y Titelman, 2018).

				En su nivel más amplio y básico, FinTech se refiere a la aplicación de tecnología en los servicios financieros. Esta definición da lugar a tres observaciones específicas.

				En primer lugar, FinTech no es un desarrollo inherentemente novedoso de la industria de servicios financieros. Puede considerarse que, de hecho, la introducción del telégrafo (cuyo primer uso 
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				comercial data de 1838) y la colocación del primer cable transatlántico exitoso en 1866 por la Atlantic Telegraph Company proporcionó la infraestructura fundamental para el primer período importante de globalización financiera a fines del siglo XIX. Se estima que este período comienza desde 1870, con la ya mencionada colocación del cable transatlántico y otras conexiones similares, hasta inicios de la Primera Guerra Mundial. Una vez establecido este período, la introducción del cajero automático (ATM) en 1967 por Barclays Bank posiblemente marca el comienzo de la evolución moderna del FinTech a como lo conocemos hoy (Barbiroli, 1997; Hills, 2002; Lerner, 2013; citados en Arner et al., 2015).

				Actualmente, es posible catalogar a los prestadores de servicios financieros digitales en cuatro categorías principales: 

				1.	Institución bancaria de servicio completo con oferta de cuentas básicas, que permitan realizar almacenamiento de dinero, transferencias y pagos. Esto a través de tarjetas (físicas o digitales) más terminales punto de venta o dispositivos móviles.

				2.	Institución bancaria de nicho con servicios limitados, con oferta similar de medios de pago y cuentas simplificadas.

				3.	Emisor de dinero electrónico mediante la operación de una red de telefonía móvil.

				3.	Emisor de dinero electrónico que no pertenezca a la categoría de institución bancaria ni operador de telefonía.

				Estos modelos requieren tres componentes para funcionar: una plataforma digital donde realizar transacciones, una red de agentes y el dispositivo que permita al cliente acceder al sistema del operador (Lauer y Lyman, 2015).

				De acuerdo con los estudios llevados a cabo por AFI, existen varios elementos clave que conforman su estrategia enfocada en FinTech para la inclusión financiera e integran el núcleo de su flujo de trabajo. Estas incluyen:

				1.	Crear condiciones para construir sistemáticamente un repositorio 
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				de conocimiento en FinTech para la inclusión financiera que pueda servir como acervo para los reguladores financieros.

				2.	Fomentar una aproximación al FinTech para la inclusión financiera mediante un enfoque de prueba y aprendizaje.

				3.	En colaboración con organismos mundiales de estandarización (SSBs por sus siglas en inglés) y expertos en campo, brindar orientación regulatoria adicional sobre proporcionalidad del riesgo y esfuerzos de aprendizaje entre pares; todo esto basado en ejemplos prácticos de reguladores en la red AFI que conducirán a mejores políticas para la inclusión financiera.

				4.	Facilitar el aprendizaje entre pares, el intercambio de conocimientos y el desarrollo de capacidades entre los reguladores, incluido el intercambio de lecciones sobre enfoques efectivos para equilibrar las innovaciones financieras con otras políticas públicas clave de estabilidad e inclusión financiera.

				5.	Incorporación del FinTech a las estrategias nacionales de inclusión financiera.

				6.	Mejorar el diálogo entre el sector público y privado y el diálogo global con éste mismo, las empresas tecnológicas, investigadores, socios de desarrollo y reguladores de economías desarrolladas y en desarrollo. (Hanning, 2017).
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				Se analiza la evolución histórica de los hechos como un marco de referencia para posteriormente, contextualizar la discusión de diversos puntos de vista respecto al estado actual del fenómeno y así obtener conclusiones que a su vez pueden fungir como punto de partida para investigaciones posteriores.
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				Conforme se ha ampliado la oferta de servicios financieros con base tecnológica en los mercados emergentes, la narrativa consiguiente se ancla en la idea de que un mayor uso y variedad de servicios pueden empoderar a los sectores más vulnerables, más allá de los créditos. Una vez llegada la revolución digital, el nuevo punto de vista se enfocó en cómo al cambiar las reglas del juego, los costos de conectar a los grupos excluidos del sistema financiero formal se reducirían considerablemente. Actualmente, continúan emergiendo nuevas narrativas conforme aparecen nuevas tecnologías y modelos de negocio (El-Zoghbi, 2019). 

				Si bien el sector FinTech ha contribuido mediante un floreciente ecosistema financiero digital de dinero móvil a la inclusión financiera en muchos países, actualmente están surgiendo nuevas tecnologías y enfoques centrados en el desarrollo de ecosistemas financieros digitales integrales que ofrecen una promesa significativa (Alliance for Financial Inclusion, 2018).

				No obstante, a pesar de los beneficios que conlleva el uso de servicios financieros digitales por parte de los clientes excluidos del sector tradicional, también hay riesgos asociados a éste en parte debido a las mismas características de los consumidores de bajos recursos: pueden ser entre otros, desconocimiento de los derechos de los consumidores y falta de experiencia con los servicios financieros formales (Lauer y Lyman, 2015).

				Hoy en día, el estudio de la inclusión financiera se ve confrontado por autores como Mader (2017) quien pregunta si ¿la inclusión financiera realmente promueve el desarrollo? ¿los pobres se benefician de forma significativa al usar servicios financieros? ¿la inclusión financiera es un buen negocio? 

				Aunque el propósito original de la inclusión financiera era contribuir a solucionar los grandes problemas del desarrollo, actualmente sus proponentes se pronuncian en menor medida 
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				acerca de sus bondades para reducir la pobreza. En vez de ello, se ha llevado a cabo un cambio a enfatizar el rol de los servicios financieros como herramientas para el mejor manejo de las finanzas personales (Piiroinen, 2018).

				Mader (2017) sugiere que la inclusión financiera aporta en realidad dos tipos de intermediación que favorecen el manejo monetario de los hogares de bajos recursos: la intermediación intertemporal, que se contrapone al conflicto que las personas de bajos ingresos encuentran entre los momentos que cuentan con dinero y los momentos en que lo necesitan, debido a que sus flujos de ingresos no son estables; y, la intermediación interespacial-interclase, teoría a nivel macroeconómico que establece que las finanzas favorecen el crecimiento económico al reducir costos de transacciones y distribuir capital y riesgo. Así, la inclusión financiera busca conectar un mayor número de proveedores de capital con usuarios de capital, elevando el crecimiento económico (cuyos beneficios eventualmente alcanzarán a los más pobres).

				Mucho del bombo y platillo que rodea a la nueva ola de la inclusión financiera se debe a la aparición de las nuevas tecnologías FinTech. Actualmente, presenciamos el desarrollo de una nueva infraestructura diseñada para llevar a cabo pagos digitales, o lo que Bill Gates define como “rieles digitales” (Piiroinen, 2018). 

				Las tecnologías financieras como el dinero móvil aportan posibilidades emocionantes para democratizar la inclusión monetaria y financiera. Los pobres no siempre se comportan cómo lo anticipan las tecnologías, sino que remodelan activamente los espacios monetarios a través de innovaciones como los mecanismos informales de transferencias de dinero (Gabor y Brooks, 2017 ). Parte del proyecto actual de inclusión financiera hace énfasis en abandonar el uso de efectivo como medio de pago, favoreciendo las transacciones digitales.

				Hay mucho en juego al realizar la transición de dinero físico a digital. Como apunta Piiroinen (2018), si en un momento dado los usuarios no tuvieran otra opción más que el dinero físico, podrían 
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				enfrentarse a tarifas de uso por parte de los medios de pago. Otro motivo de preocupación es que las compañías FinTech pueden usar los datos obtenidos de sus usuarios para fomentar ciertos comportamientos que se consideren favorables en el manejo de sus finanzas personales. Esto convertiría a las tecnologías financieras en transportes de técnicas de manejo del comportamiento y pondrían en entredicho ciertas cuestiones éticas que podrían aparecer en el caso de que se comercializaran estos datos.

				La rápida difusión de tecnologías móviles en los países en desarrollo provee la infraestructura tecnológica a través de la cual los proveedores financieros pueden acercarse al sector no bancarizado de la sociedad y modelar los comportamientos y subjetividades financieras, promoviendo la mercantilización de un nuevo tipo de consumidor de servicios financieros y particularmente, de sus datos personales (Gabor y Brooks, 2017).

				En el meollo de esto se encuentra el potencial de que las tecnologías digitales capturen los datos personales de los usuarios recientemente incluidos en el sistema financiero de modo que los prestamistas puedan mapear, conocer y regular a las poblaciones de riesgo.

				Los datos y algoritmos se vuelven críticos para impulsar la frontera del riesgo en los países en desarrollo, al tiempo que las empresas FinTech crean, recopilan y comercializan datos de comportamiento dentro de un ecosistema fomentado por redes de inversores filantrópicos, instituciones de finanzas del desarrollo, donadores y formuladores de políticas públicas en los países participantes (Gabor y Brooks, 2017).

				Es debido a esta evolución del término y sus orígenes que existe cierto escepticismo respecto a sus intenciones. 

				En opinión de Mader (2017), existe aún algo de verdad en la sugerencia de que la transición de microfinanzas a inclusión financiera se trata de un mero cambio de marca, ya que mucha de la actividad enfocada en la inclusión financiera aún se trata de microfinanzas: créditos pequeños a corto plazo con altos intereses, 
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				dirigidos a las personas de ingresos bajos. No obstante, como explica el autor, considerar a la inclusión financiera como un simple cambio terminológico pasaría por alto los aspectos que genuinamente han refrescado el enfoque de las finanzas de los individuos de bajos recursos:

				-	Nuevas prácticas: Aparición de un nuevo grupo de agentes y prácticas, organizados con el fin de negociar con la población de bajos ingresos. Este grupo conformado por grandes bancos, prestamistas, firmas tecnológicas, empresas de tarjetas de crédito y operadores de telefonía móvil se integra a los ya conocidos jugadores como ONGs, microfinancieras, programas de desarrollo y cooperativas. Mientras que las microfinanzas solían considerarse una industria independiente al sector financiero convencional, la inclusión financiera difumina las líneas entre los diferentes tipos de proveedores de servicios y sus prácticas.

				-	Nueva ideología: Combina la lógica financiera con el vernáculo de la justicia social contemporánea, alinea a las finanzas con el discurso de inclusión social que permea varios objetivos de desarrollo y bienestar alrededor de gobiernos y sociedades en el mundo. En un nivel ideológico, la inclusión financiera combina mayores aspiraciones de justicia y equidad al tiempo que reprueba la expansión financiera discriminativa. 

				-	Nuevas teorías del cambio: Promueve un cambio en las expectativas de cómo las finanzas benefician a las personas pobres. La teoría original de las microfinanzas abogaba por el uso del crédito como inversión para abatir la pobreza y fomentar las actividades microempresariales, particularmente en el caso de las mujeres. En el caso de la inclusión financiera, se caracteriza por su neutralidad respecto a dichas acciones.

				-	Nueva invitación a vivir a través de las finanzas: La transformación de microfinanzas a inclusión financiera emite una señal del cambio de mentalidad acerca de cómo los clientes deberían interactuar con los servicios financieros. Actualmente, se espera más del usuario en comparación a cuando sólo debía ser 
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				microempresario. Ya que la inclusión financiera implica combinar y transferir tanto flujos de efectivo como gastos a través del tiempo, las personas deben desarrollar comportamientos aún más responsables y calculados.
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				Discusión
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				Es una realidad que las personas pobres comúnmente enfrentan riesgo al no poder participar en el mercado, pero incorporarlos indiscriminadamente en condiciones adversas también lo es. La inclusión en el mercado en estas circunstancias puede exacerbar inequidades ya existentes y producir nuevas formas de exclusión; además que los mercados financieros inclusivos no ofrecen automáticamente condiciones justas para los más vulnerables ya que generalmente ofrecen servicios de menor calidad a precios más altos, al menos en los escenarios donde se carece de la regulación adecuada y alternativas viables (Hickey y du Toit, 2013; Meagher, 2015; citados en Mader, 2007).

				Existe evidencia de que la inclusión financiera permite a las personas realizar muchas transacciones financieras cotidianas de manera más eficiente y segura y ampliar sus opciones de inversión y gestión de riesgos financieros mediante el uso del sistema financiero formal. Esto es especialmente relevante para las personas que viven en el 40 por ciento más pobre de los hogares. Sin embargo, no todos los productos financieros son igualmente efectivos para alcanzar objetivos de desarrollo, como la reducción de la pobreza y la desigualdad. La evidencia actual sugiere que los mayores impactos provienen de las cuentas de ahorro, siempre que sean económicas y tengan un propósito específico, y los pagos digitales. La investigación sobre el impacto del microcrédito es mixta y muestra efectos modestos, si los hay. Algunos estudios muestran que las personas con seguro invierten en tecnologías más riesgosas y de mayor rendimiento, aunque se sabe poco sobre su impacto en las medidas de bienestar (Demirguc-Kunt et al., 2017).

				Y es por ello que, en opinión del Consultative Group to Assist the Poor (CGAP) la comunidad dedicada a la inclusión financiera requiere una narrativa que incluya mayores matices, basada en evidencia para darle un verdadero sentido holístico a las investigaciones ya existentes (El-Zoghbi, 2019).
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				Hay una genuina preocupación de parte de los observadores acerca de que, si bien la inclusión financiera no es dañina ni está destinada a fallar, es posible que actualmente no se cuente con evidencia suficiente para justificar la atención y los recursos que el sector obtiene bajo la narrativa de que consiste en una panacea contra la pobreza y la falta de desarrollo (Mader, 2017).

				Por otro lado, las características especiales de la innovación financiera complican su análisis y evaluación respecto al impacto social y económico. Los estudios empíricos son escasos y no suelen realizar análisis cuantitativos, ya que no existe por el momento un mecanismo coordinado por el cual se ordene, registre y mida el impacto y sus consiguientes beneficios de cada innovación (Pérez y Titelman, 2018).

				Además, la relación entre la inclusión financiera, la inequidad y el crecimiento macroeconómico aún no se comprende del todo. La falta de disponibilidad de datos complica su estudio ya que establecer una correlación requiere series de tiempo a largo plazo de indicadores de inclusión financiera (Demirguc-Kunt et al., 2017).

				Al final, es la falta de contextualización y matices lo que dificultan explicar por qué diversos estudios aparentemente obtienen resultados contradictorios al analizar productos similares alrededor del mundo. Asimismo, complican obtener conclusiones relevantes que puedan ser de utilidad para los responsables de modelar políticas públicas (El-Zoghbi, 2019).

				Es importante darle una nueva perspectiva la innovación financiera. La CEPAL considera que, aquellas que logran aproximarse a los objetivos de desarrollo sostenible, equilibran la inclusión financiera y ayudan a perfeccionar la infraestructura del sistema deben considerarse un bien público por encima de la no competencia y la no exclusión. Por ello, los productos y servicios financieros podrían incluirse dentro de los servicios universales a la par de la salud pública y la educación, siempre y cuando sean indispensables para el desarrollo y la inclusión social (Pérez y Titelman, 2018).
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				Haya o no estado en lo correcto el movimiento de las microfinanzas al ofrecer microcréditos para pequeñas empresas, su mayor aportación representa un paso adelante en el proceso de llevar confiabilidad a las vidas financieras de los hogares más vulnerables. Mediante su comportamiento financiero, estos hogares demuestran su impaciencia por servicios de mejor calidad, su disposición a pagar por ellos y su anhelo por contar con socios financieros más confiables (Collins et al., 2009).
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				Conclusiones
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				Como podemos observar, los críticos de la inclusión financiera parecen compartir un consenso de opiniones a través de tres elementos principales: una aparente cruzada a favor de la digitalización del dinero y la sustitución del efectivo por transacciones electrónicas desdeñando el efectivo; la formación de un colectivo FinTech filantrópico cuyo estandarte aboga por la mejora del bienestar de los más pobres, pero puede incurrir en faltas éticas y mal uso de los datos personales-de comportamiento de los usuarios; y, finalmente, la bursatilización del sector; que parece enfocar sus esfuerzos en la maximización de rendimientos para los inversionistas por encima de la obtención de un verdadero impacto positivo sobre las vidas de la población vulnerable.

				Existen cuestionamientos éticos razonables, tomando en cuenta la rapidez con la que se mueve el sector FinTech, el cual se encuentra en amplio desarrollo. Es importante que dichas empresas no pierdan de vista a los clientes a los que se dedican, más allá de monetización y algoritmos. El recordar que existen personas detrás de cada número de cliente en sus plataformas ayudará a que estas startups no pierdan de vista los intereses de sus consumidores, quienes finalmente serán los que les ayuden a posicionarse y mantenerse en el mercado. Además, no se debe perder de vista que estos consumidores son quienes ayudan a la propia evolución del desarrollo de servicios y productos financieros, al modificar el uso original para el cual fueron concebidos.

				En cuanto a la regulación, también debe ponerse del lado del consumidor, particularmente en la protección de sus datos personales. Un equilibrio entre la salvaguarda adecuada de información sensible y un buen espacio para permitir al sector crecer podría ser la clave para que agentes, consumidores y reguladores encuentren un espacio de común acuerdo.

				El sector FinTech cuenta con una buena gama de elementos que lo hacen accesible, útil y flexible. Estas bondades le permitirán 
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				mantener una evolución constante que efectivamente puede impactar en los ideales de inclusión, además de contar con procesos cuantificables cuyas bases de datos pueden ser de gran ayuda para perfeccionar y desarrollar nuevas maneras de medir el impacto de los productos y servicios financieros, ayudando a que puedan mejorarse a sí mismos, al sector y a la sociedad a la que atienden en general.

				La inclusión financiera es una de las principales inspiraciones de la industria FinTech y, por tanto, guía de muchos de sus esfuerzos. La democratización del acceso a los productos y la no discriminación de los consumidores deberían ser ideales que se mantengan en la mente de los creadores y desarrolladores para asegurar así que el usuario final sea el eje central de su labor.
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